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Guayaquil. 17 de Febrero de 2010 

Log LLAMAR S-M- 03, 
Señora 

l:stefanía Doménica Fernández Bustamante 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada AZULYNCORP 
S.A. en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas el día de hoy 17 de 
Febrero de 2010, tuvo el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL. de la misma 
por el lapso de CINCO ANOS. Reemplaza en el cargo al TEC. FRANKLIN PAUL 

PAREDES MENDOZA, quien renunció. 

Representar a la compañía sin limitación alguna en el ámbito Legal, Judicial y 
Extrajudicial, quien actuará individualmente en el ejercicio de su cargo. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel. el 29 de 

Noviembre de 2007. la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 7 de Diciembre de 2007. 

    

    

Atentamente, 

(Ar 

ING. IRENE MO ATE MENDOZA CHICA 

PRESMHENTA DE LA JUNTA 

CC. 0904025889 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía AZULYNCORP S.A., según 
consta del nombramiento que antecede. 

  

a DOMENICA FERNANDEZ BUSTAMANTE 
GERENTE GENERAL 
CC. 120550901-9 

Cádla. Herradura Mz 8 Solar 12 calle Agustin Freire 
entre la lra y 2da 1 piso Oficina 3   Telefono: 6009876 - Cel: 0995226899



NUMERO DE REPERTORIO: 11.631 
FECHA DE REPERTORIO: 15/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:04 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Marzo del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AZULYNCORP S.A., a favor de ESTEFANIA DOMENICA 
FERNANDEZ BUSTAMANTE, a foja 23.653, Registro Mercantil 

número 4.519. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 150.262, 
del Registro Mercantil del 2.007, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 11631 

—AMRIRNADO 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


